
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL.DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09íA7-0212/07/16 FOLIO No. 09/2il16-00950 

SECRETARiA·oc MEDIO AMBIENTE 
V RECU~OS NA"ii..li'iALES 

VALIDO HASTA: 23 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto .en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1' y 2' de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII Gel 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

!Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos foresta!es desc;itos a continuación 
'V Definitiva U Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Made¡ables 

Nombre o Razón Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA 

  .~-E}AJ\.\-<·_1"'!1\·¡ l {~ 
- ' -- --- ' ~ -,_;./. ~ 

!Descripción del producto a importar: FOLLAJE, HOJAS, RAMAS Cantidad: 6,000 (SEIS MIL) i: 1 ";~,~~":;.,.:"'~'. .' '.·:: .. _.:-
',_,~~~(.¡-

lv DEMAS PARTES DE PLANTAS, SIN FLORES NI CAPULLOS, 1 ----- - ----
' 1 ' 
1 

? t¡ j! :· e, :";·',·e' ' Unidad de medida: Piezas ..,.U l.;'..._,o'.'..UJ\_; 
1 1 

t~ .. 1ifera; Caoba, Sv1ietenja mahagoni; Bambu, 
' - --·------ ------·- ---------~! 

' ' 1 

il 
'! ¡ 
! 

' 

¡N-w;\!OS, SECOS SIN RECUBRIMIENTO Rafia, Raphia 

¡schizostachyum lumampao ' " ~: ;.~;. :~·;;;~ .. ~~~~~~ i~~~~~;;ANG \ ~ 

! :::.:~t'Ci'U.L ,>F GfSI tt_'iN FuR.E<;;TAL Y¡ Fracción arancelaria: 0604.90.99 """'"' /", 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRiTORIO 
' 

País de origen: FILIPINAS {REPÚBLICA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ! 
Aduana de salida {soio para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUiSI 1 OS FiTOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 1 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y !:NFERMEDADES) 1 

1 
TRATAMIENTO Et~ PROCEDENCIA ! 

1EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QU'E. CERTIFIQUE QUE EL 
• 

DEBEP.A TOMARSE UNA MUEST Y NVIARSE AL'LABORATOR!O DE ANAUSlS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PRODUCTO FUE TRATADO CON~GAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

GEST!ÓN FORESTAL Y DE SUE~ SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN T!:CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTrl:A DEBERÁ REALIZARSE. Ei\! UN 

.PERIODO NO MAYOR DE 24 ¡fu¡ S D~SPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

~ ' 
AUTORIZACIÓN 

ElRMA: ,. / I // ' 
: MBRE: !NG. GUST ·~ONZALEZ VILLALOBOS 1 

1 PUESTOo DIRECTOR DE S~#FORESTAL Y CDNSERVACION DE RECURSOS GENÉTICOS. 
!CON FUNDAMENTO :N LO SPUESTO EN EL ARTICULO S4 :DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO· AMBIENTE Y RECURSOS NATURA~ES, PUBLICADO EN EW 

o.o.:=. El 26 DE lllOVIEMB~ DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACION MED!ANTE OFICIO N 
1 
isGt=A/DGGFSf71211937/16, DE FSCHA 22 DE JULIO OE.2016, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la .vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de p!agas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios. aquí descritos. Se 
supervisó ia adecue.da aplicación de tratamiento profiiáctico consignado como requisito para su importación_ 

!Producto aplicado Dosis 1 iempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 
iNOMBRt: Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
' ! 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 1 

27 DE JULIO DE 2016i 

ORIGINAL. ?A.~ EL. INTERESADO 
COPIA Ne. 1 DGGFS 

COPIA Ne. 2 PROFEPA 




